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Rendición de cuentas Directiva (cdo
122)
La Directiva 89/665/CEE prevé que determinados procedimientos de recurso deben ser
accesibles, como mínimo, a cualquier persona que tenga o haya tenido interés en obtener un
determinado contrato y que se haya visto o pueda verse perjudicada por una presunta
infracción del Derecho de la Unión en el ámbito de la contratación pública o de las normas
nacionales de aplicación de dicho Derecho. Dichos procedimientos de recurso no deben verse
afectados por la presente Directiva. No obstante, los ciudadanos, las partes interesadas,
organizadas o no, y otras personas y organismos que no tienen acceso a los procedimientos de
recurso con arreglo a la Directiva 89/665/CEE sí tienen un interés legítimo, en tanto que
contribuyentes, en procedimientos adecuados de contratación. Por consiguiente, debe
brindárseles la posibilidad, de un modo distinto al del sistema de recurso contemplado en la
Directiva 89/665/CEE, y sin que ello implique necesariamente que se les conceda legitimación
ante los órganos jurisdiccionales, de señalar posibles infracciones de la presente Directiva a la
autoridad o la estructura competente. Para no duplicar las autoridades o estructuras
existentes, los Estados miembros deben poder prever el recurso a las autoridades o estructuras
de supervisión general, a los organismos de supervisión sectorial, a las autoridades
municipales de supervisión, a las autoridades en materia de competencia, al Defensor del
Pueblo o a las autoridades nacionales en materia de auditoría.



LA TRANSPARENCIA EN LAS DISTINTAS 
NORMAS CONTRATACIÓN/BUEN GOBIERNO
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OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA 

■ ¿Qué se publica?
■ ¿Cómo se publica?
■ ¿Dónde se publica?
■ ¿Y si no se publica?



¿QUÉ SE PUBLICA?
LEY DE TRANSPARENCIA (Art. 8) LEY DE CONTRATOS (art. 63)
Respecto a todos los contratos:
 Objeto
 Duración
 Importe licitación/adjudicación
 Instrumentos de publicidad
 Nº Licitadores e identidad
 Modificaciones
 Desistimiento y renuncia
 MENORES
 Información estadística

Art. 16 Ley 4/2016, de 15 de
diciembre, de Transparencia y Buen
Gobierno de Castilla-La Mancha

a) La memoria justificativa del contrato, el informe de insuficiencia de medios en el caso de contratos de
servicios, la justificación del procedimiento utilizado para su adjudicación cuando se utilice un procedimiento
distinto del abierto o del restringido, el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones
técnicas que hayan de regir el contrato o documentos equivalentes, en su caso, y el documento de aprobación
del expediente.
b) El objeto detallado del contrato, su duración, el presupuesto base de licitación y el importe de adjudicación,
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
c) Los anuncios de información previa, de convocatoria de las licitaciones, de adjudicación y de formalización de
los contratos, los anuncios de modificación y su justificación, los anuncios de concursos de proyectos y de
resultados de concursos de proyectos, con las excepciones establecidas en las normas de los negociados sin
publicidad.
d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato y los enlaces a esas publicaciones.
e) El número e identidad de los licitadores participantes en el procedimiento, así como todas las actas de la
mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación o, en el caso de no actuar la mesa, las
resoluciones del servicio u órgano de contratación correspondiente, el informe de valoración de los criterios de
adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor de cada una de las ofertas, en su caso, los informes
sobre las ofertas incursas en presunción de anormalidad a que se refiere el artículo 149.4 y, en todo caso, la
resolución de adjudicación del contrato.
Igualmente serán objeto de publicación en el perfil de contratante la decisión de no adjudicar o celebrar el
contrato, el desistimiento del procedimiento de adjudicación, la declaración de desierto, así como la
interposición de recursos y la eventual suspensión de los contratos con motivo de la interposición de recursos.
4. La publicación de la información relativa a los contratos menores deberá realizarse al menos
trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el
importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario,
ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.
Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos cuyo valor
estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes
adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores.
5. Deberán ser objeto de publicación en el perfil de contratante, asimismo, los procedimientos anulados, la
composición de las mesas de contratación que asistan a los órganos de contratación, así como la designación
de los miembros del comité de expertos o de los organismos técnicos especializados para la aplicación de
criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor en los procedimientos en los que sean necesarios
(…)



¿CÓMO SE PUBLICA?
LEY DE TRANSPARENCIA  (Art. 5) LEY DE CONTRATOS (art. 63)

• Sedes electrónicas o páginas web
• manera clara, estructurada y entendible

para los interesados
• preferiblemente, en formatos reutilizables
• Toda la información será comprensible, de

acceso fácil.

• Perfil de contratante (PCSP o 
Autonomía)

• Formatos abiertos y reutilizables
• Acceso libre
• Durante al menos cinco años



¿DÓNDE SE PUBLICA?

■ PORTALES DE TRANSPARENCIA 

■ PERFIL DE CONTRATANTE/PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN
– Art. 19 Ley 4/2011 de buena administración y del buen gobierno de las Illes 

Balears
– Art. 23 de la Ley Foral 5/2018, de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno de Navarra. 

¿qué sucede en la práctica?





















¿Y SI NO SE PUBLICA?
LEY DE TRANSPARENCIA  LEY DE CONTRATOS

• El incumplimiento reiterado de las
obligaciones de publicidad activa reguladas
en este capítulo tendrá la consideración de
infracción grave a los efectos de aplicación
a sus responsables del régimen
disciplinario previsto en la correspondiente
normativa reguladora

• Licitadores -> recursos (acceso al 
expediente, eventual nulidad)

• OIReScon



OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD 
PASIVA?
■ ¿El perfil de contratante sustituye al derecho de acceso?

■ Derecho de acceso del interesado vs. Derecho de acceso del ciudadano.



¿Derecho de acceso, pese a 
publicación en perfil?
■ Derecho de acceso a través del perfil. 

– CTBG 230/2018 vs CTAr 34/2018
■ CTAr 21/2017

– remisión al Perfil de contratante del Ayuntamiento de Zaragoza únicamente
proporciona información acerca de los siguientes extremos: anuncio de licitación,
pliegos y adjudicación. Y aun cuando la web permite filtrar por «Sociedades y
Patronatos» y dentro de éstos por «Zaragoza Vivienda», no es sencillo localizar en
la voluminosa información contenida los contratos en vigor que afectan a unos
concretos inmuebles. Asimismo, tal como se ha expuesto, la publicación de estos
datos, no exime del cumplimiento de las obligaciones relativas al derecho de
acceso. Por ello, desde Zaragoza Vivienda debió responderse expresamente a la
solicitud de información, proporcionando al solicitante el detalle de todos los
contratos requeridos, con sus datos básicos: objeto, adjudicatario, importe,
vigencia etc



Derecho de acceso más allá de 
publicidad activa 
■ CTBG 65/2015. Informe fiscalización previa y Abogacía del Estado.
■ OFERTAS COMPENTIDORAS

1) CTBG 317/2018. Contratación SCOPUS
– De acuerdo con la definición de secretos comerciales antes expuesta, este Consejo de Transparencia

entiende que acceder a contenidos sobre notas internas y memorandos relativas al proceso llevado a
cabo por la Comisión Negociadora incide directamente en la obtención, desarrollo y aplicación de
conocimientos técnicos (know how) e información, siendo un factor determinante para la competitividad
(no para la competencia) y su rendimiento asociado a la innovación en el mercado y, por tanto, para la

rentabilidad de las inversiones, que constituye la motivación subyacente a la investigación y el
desarrollo en las empresas. Por tanto, dar la información podría acarrear perjuicios claros en los
intereses económicos y comerciales de la empresa Elsevier.

Sin embargo, deben hacerse públicos:

El contenido de las actas que hayan sido levantadas durante este proceso negociador, puesto que su 
conocimiento permite aplicar de facto el concepto de  transparencia de la actuación pública consagrado en el 
preámbulo de la LTAIBG, que persigue controlar la  acción pública y saber cómo se toman las decisiones, 

La oferta comercial, que es pública por expreso mandato legal.



Derecho de acceso más allá de 
publicidad activa 

OFERTAS COMPETIDORAS
2) GAIP 253/2017 OFERTAS GANADORAS.  

– Intereses comerciales vs interés general de transparencia y defensa intereses 
de los trabajadores
con el fin de minimizar el impacto de la Resolución en los intereses de las licitadoras, y dado que las finalidades del
acceso previsiblemente serán atendidas con la puesta a disposición de la información reclamada al sindicato
reclamante, sin necesidad de mayor difusión de ella, procede requerirle que, en base a las consideraciones
hechas al FJ anterior, respete la confidencialidad de la información que haya sido así calificada por las empresas
licitadoras obtenida en base a esta Resolución y que, bajo su responsabilidad, adopte las medidas necesarias para evitar
que caiga a manos de sus competidoras



Disposición adicional primera. 
Regulaciones especiales del derecho de 
acceso a la información pública.

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un
procedimiento administrativo en curso a los documentos que se integren en el
mismo.
2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio,
aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la
información.
3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas
normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la
reutilización.



Derecho de acceso: Licitadores
■ DA Primera LTBG

– RCTBG 282/2018  existe un procedimiento específico en curso del que la
Reclamante es interesada, contenido en la reciente Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, dándose todos los elementos
necesarios para que resulte de aplicación la precitada Disposición Adicional
Primera, apartado 1, de la LTAIBG

– RCTAr 17/2018/ GAIP 21/2017  no excluye que el interesado que quiere tener
acceso al expediente y no tenga, en principio, intención de presentar recurso
especial, pueda y deba recurrir al CTAR. “no puede ser simultánea a la
impugnación de los mismos hechos, en atención a la misma motivación y con
idéntica pretensión, ante otra instancia, como podría ser el caso del recurso
especial de contratación”





Muchas gracias
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